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10810 Sala Segllnaa. Recurso de amparo numo 539;1984.
SentenciQ numo 41/1987. de 6 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcla-Mon y González-Regueral. don Carlos de la
Vega Benayas, don 1esús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 539/1984, promovido por don
Melchor Miralles Sangro, representado por el Procurador de los
Tribunales don Eduardo Muñoz-CuéUar Pemia, bajo la dirección
del Letrado don 1avier Miralles SanJl'O, contra Sentencia de 2 de
abril de 1984 del1uzgado de InstruCCIón núm. 8 de Madrid, dictada
en el rollo de apelación núm. 22/1984, que confirmó la dictada por
el1uzgado de Distrito núm. 24 de la misma capital, en autos de
juicio verbal de faltas núm. 1.215/1982. Ha sido parte el Ministerio
Fiscal y Ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Mediante escrito fechado el 16 de mayo de 1982, el hoy
demandante de amparo formuló denuncia ante el 1uzgado de
Instrucción de Guardia de Madrid contra un miembro def «Servi
cio de Ordell» destacado en el Palacio de los ~rtes de dicha
capital por la Empresa IDESA, quien, según manifiesta, le habia
impedido, llegando a las vias de hecho y dirjpéndole insultos y
amenazas, desempei\¡u' su labor como periodista acreditado por
«Diario 16», el día 13 del mismo mes y año, en un acto organizado
por el Ayuntamiento de Madrid con motivo de las fiestas de San
Isidro.

Con fecha 13 de julio de 1982, el1uzgado de Instrucción núm. 8,
que entendió de la denuncia, estimó que el hecho denunciado podía
ser constitutivo de una falta de coacciones y ordenó la remisión de
las actuaciones al 1uzgado competente para la celebración del
correspondiente juicio de faltas. .

2. Identificado el denunciado como don 1avier Cubero
Revuelta, por dil~ncias llevadas a cabo por el1uzgado de Distrito
núm. 24 de Madrid, éste dispuso, por providencia de 15 de octubre
de 1982, la celebración de la audienCIa para el 2 de diciembre de
1982, ordenando, a tal efecto, que «se cite al Sr. Fiscal de Distrito
y demás partes implicadas para que comparezcan con las pruebas
de que intenten valene, así como a los testigos, si los hubiere...,.,
«expidiéndose cédula a los agentes de este 1uzgado, los que
cuidarán de evacuar las citaciones en forma». En 1lis actuaciones
del 1uzgado consta que la citación dirigida al denunciante se
practicó por correo certificado con fecha 19 de noviembre de 1982
Y. fue entregada a una persona cuya firma en el acuse de recibo es
ilegible y que no ha sido identificada.

La audiencia pública del juicio de faltas se verificó en la fecha
prevista sin la presencia del denunciante, dictándose a continua
ción, el mismo día 2 de diciembre de 1982, Sentencia en cuyo fallo
el 1uez declara que «debe absolver y absuelve a 1avier Cubero
Revuelta de la presunli falta a que se contraen las presentes
actuaciones».

3. Notificada esta Sentencia el 24 de enero de 1984 al hoy
demandante de amparo, éste dedujo contra ella recurso de apela
ción. En la tramitación de dicho recurso tuvo lugar la vista
correspondiente el 2 de abril de 1984, con la comparecencia del
recurrente, quien solicitó la revocación de la Sentencia recurrida
por estimar que existía nulidad de pleno derecho, alegando que la
notificación realizada por el 1uzgado de Distrito era contraria a
Derecho.

En Sentencia de la misma fecha, notificada al interesado el 18
de junio siguiente, el 1uzgado de Instrucción confirmó la del
1uzgado de Distrito afirmando que ..tIa sido dietada con arreglo a
Derecho». . .

4. La representación del recurrente en amParo estima que las
~encionad!l~ Sentencias vu.lneran el art. 24.1 Y2, de la Constitu
cIón y soliCIta de este Tnbunal que declare la nulidad de las
mismas, reconociendo expresamente el derecho de su representado
a ser citado a juicio, como parte denunciante «ofendidaJO, por el
1uzgado de Distrito núm. 24 de Madrid, conforme a las normas
procesales vigentes.

Aduce dicha representación que los hechos denunciados ante el
1uzsado de Instrucción de Guardia sitúan a su representado en
poSIción de ofendido, sujeto pasivo de la acción penal ejercida y
titular del bien jurídico protegido por la norma penal cuy.a
infracción se denunció, pl?r lo que en el correspondiente procedi_
miento ostentaba la poSIción y cualidad procesal de parte denun
ciante. En el proceso penal -arguye-, además de las garantías
procesales que el ordenamiento establece para la parte inculpada o

. denunciada, la parte denunciante tiene también reconocidas unas
garantias procesales, en defensa de su legítimo derecho e interés,
lI.ue como parte ofendida le corresponden1~mente, entre las que,
S1D duda, destaca de modo primordial su CItación a juicio, en los
términos previstos en la legislación ordinaria penal (arts. 166 Y 172
de la L.E.Cr., en relación con el art. 9 del Decreto de 21 de
noviembre de 1952). A pesar de ello, en el presente caso, el juicio
de ~ta~ se celebró s4t la ~tación prevía de:l ~enunciante y, por
COnSIguIente, S1D su aSIstenCIa y comparecenCIa, lDformándosele de
la celebración del mismo cuando habia transcurrido ya más de un
año, al notificánele la Sentencia recaída en él. Es CIeno -aftade
que existe el «aviso de recibo,. de correo certificado que obra al
folio 15 del juicio de faltas, pero aparece firmado y rubricado por
un signo ilegible, ajeno a su representado y a cualquier familiar del
domicilio en que dice habene practicado la diligencia.

5. La Sección Primera de la Sala Primera de este Tribunal, de
conformidad con lo previsto en el art. 87 de la Ley Orgánica del
mismo (LOTC), acuerda requerir al1uzgado de Distrito n\Íll1. 24 de
Madrid y al1uzgado de Instrucción núm. 8 de esta capital, a fin de
que remitan testimonio de las actuaciones relativas al juicio de
faltas núm. 1.215/1982 y rollo de apelación núm. 22/1984, respecti
vamente.

Asimismo, por providencia de 31 de octubre de 1984, interesa
nuevamente del mencionado 1uzgado de Instrucción que remita
fotocopia certificada de ambas caras del acuse de recibo referido al
recurrente don Melchor Miralles Sangro y que en el testimonio
remitido figura al folio núm. 15.

6. Recibidos los testimonios solicitados, la Sección acuerda
admitir a trámite el recurso y requerir al1uzgado de Instrucción y
al de Distrito a fin de que emplacen a quienes han sido parte en los
procesos, para que puedan comparecer en el proceso constitucional
si así lo estimaren conveniente.

7. Cumplido dicho trámite, la Sección acuerda dar vista de las
actuaciones al recurrente y al.Ministerio Fiscal para que, dentro del
plazo común de veinte días, formulen las alegaciones que a su
derecho convenga.

8. En su escrito de 22 de febrero de 1985, el Ministerio Fiscal
plantea, en primer término, la posible inadmisibilidad del recurso .
de amparo, por entender que en el p'resente caso concurre la cau~
prevista en el art. 50.1 b), en relaCIón con el 44.1 cl, ambos de la
LOTC, ya que el recurrente no invocó formalmente durante la vista
de la apelación el derecho constitucional presuntamente vulnerado.

En cuanto al fondo de la cuestión, entra a analizar si a la
posición adoptada por el recurrente 'puede aplicánele la garantía
consagrada en el art. 24.1 de la Constttución, pues, a su juicio, sólo
cabe aplicarla a quienes son JIlI!1e en el proceso y no puede
extendene a los meros denunciadores. Es CIerto -seña1&- que el
juicio de faltas regulado JX!r el Decreto de 21 de noviembre de 1952
presenta algunas caracteríSticas específicas y, de acuerdo con el art 7
de dicho Decreto, tanto el denunciante como el acusado expondrán en
él, de palabra, «10 que crean conveniente en apoya de sus
pretensiones» pero sIempre que sean partes, pues el mismo
artículo se refiere al «denunciante, si se mostrare parte». Es así que
el hoy recurrente en amparo no fue parte durante la primera
instancia; luego no puede habénele originado indefensión. El
denunciante -añade- ha de ser amparado o tutelado por los
órganos judiciales en la medida en que está ejercitando un derecho
legitimo, pero esta protección queda cumplida con acoger la
denuncia e investigarla, sin que exista un derecho del interesado a
obtener una resolución jurídicamente fundada. La formulación de
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la denuncia no supone el ejercicio de la acción penal ni constituye,
en pane, a quien la formula, por lo 9ue no existe un~hode éste
al procedimiento y~ en conaecuencJ&, no cabe pretender que se le
haya causado indelensión.

Sobre esta base -concluye el Ministerio Fiscal- carece de interés
examinar si la citación practicada lo fue conforme a las prescripcio
nes de las Leyes procesales, teniendo presente que no toda
inftacción de legalidad tiene trascendencia en el orden constitucio
nal. En el caso que nos ocupa, el denunciante fue citado al juicio
oral en la forma autorizada por el art. 166 de la L.E.Cr., es decir,
por correo certificado con acuse de recibo y a este tipo de citación
es aplicable lo dis~uesto en el art. 172.de la misma Ley¡ por lo que
puede entre¡arse mcluso a un vecino. Es cierto que e recurrente
manifestó no saber a quién corresponde la firma que aparece en el
acuse de recibo, ~ro al Juez le bastaba, por disposición lepI, que
al¡uien del dOlDlcilio del citado o un vecino recoaiera la cédula Y
fumara el recibo, y que estos extremos fueran acreditados por el
funcionario de correos, como así ocurrió. Asi, pues, en tanto no se
contradiga de modo fehaciente que la dec1aración de éste no
corresponde a la realidad, es dc..--ir, que no es cierto que entregó el
certificado a persona del domicilio del destinatario, habrá que
admitir la corrección de la citación; de no ser así, este medio de
comunicación judicial, introducido en nuestra Ley Procesa1 por la
Ley de 17 de Julio de 1978, resultaría inútil.

Por todo 10 expuesto, el Ministerio Fiscal interesa la desestima
ción del presente recurso por concurrir la causa de inadmisión
prevista en el art. SO.I b) de la LOTe, o, en otro caso, por no
resultar acreditada la vulneración de los derecbos fundamentales
a1eaados.

~. La representación del recurrente reitera en su escrito de
alepciones la fundamentación contenida en el de demanda,
invocando en apoyo de.su pretensión la Sentencia 118/19841 de S
de diciembre, de este Tribuna\. Insiste en que ianOI'll lo relativo al
acuse de recibo obrante al folio 15, por cuanto lo cierto es que la
firma o rúbrica que alli consta no es la de su representado, ni la de
familiar alJuno suyo, 10 que no ocurre con las demás citaciones y
emp1azamientos que se realizaron a lo 1arIo de las actuaciones.

10. Por provlC1encia de 18.de marzo de 1987, la Sala acuerda
fijar el dia 25 del mismo mes para la deliberación y votación de la
presente. Sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Es preciso considerar en primer tl!rmino, la objeción
expuesta por el Ministerio Fiscal en relación con el posible
incumplimiento del requisito procesal exi¡ido en el art. 44.1 c) de
la LOTC -lo que determinarla en esta We procesa1 la desestima
ción de la presente demanda de amparo- porcuanto el demandante
no invocó formalmtnte :durante la tramitación del recurso de
apelación el derecho c:onstitucional presuntamente vulnerado.

A este respecto es de 1dIa1ar, sin embarao, que el hoy recurrente
ante esta sede solicitó la revocación de la Sentencia recurrida en
apelación por estimar que existía nulidad de actuaciones, a\epndo
en la vista oral, .segúD consta en el aeta correspondiente, que la
notificación de la ddula en la que se le citaba para la celebración
del juicio de faltas era contraria a Derecho. Y sobre esta base cabe
afirinar que no existe la causa de inadmisibilidad apuntada, pues
tales alegaciones permitieron al ór¡ano judicial pronunciarse sobre
lo que constituye el objeto de la actual demanda de amparo y, como
reiteradamente viene sefta1ando este Tribunal, el menClonado
requisito se cumple siempre que queda asegurada la fina1idad a que
responde, que no es otra que la de preservar el carácter último y
subsidiario del recurso de amparo, haciendo posible, en su caso, el
restablecimiento en sede juriadiccional ordinaria del~ho cons
titucional vulnerado.

2. Por lo que se refiere al fondo del asunto, el Ministerio Fiscal
comienza a señalar que el hoy recurrente en amparo no fue pane,
sino Simple denunciante, en la primera instancia y que, por
consi¡uiente, la presunta irreaularidad en la citación en~ caso
podría haberle originado indefensión, ya que, en su condición de
denunciante, su derecho a la lutela judicial efectiva se 1IS0ta en el
hecho de !Iue el órsano judicial acoja su demanda y realice las
correspondientes investipciones. De todo lo cual, resulta, a su
juicio, que la a1epda vulneración carece de dimensión constitucio
nal.

Ahora bien, no puede compartirse dicha tesis si se tiene en
cuenta que, tal como aparece planteada la cuestión, es precisamente
la adUCida falta de notificaaón lo que habría impedido al recu
rrente ser parte en el proceso, ya que, de acuerdo con lo establecido
en el arto 7 del Deaeto de 21 de noviembre de 19U, que regula el
juicio de faltas, es en el momento de celebración del mismo cuando
el denunciante puede mostrarse pane en él y, como ta\, ejercitar su
deJ'CCho de defensa. '

Se impone,. pues, ana1izar la forma en que se llevó a cabo la
"citación del hoy recurrente en amparo para la vista del juicio de

faltas en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva sin que
se produzca indefensión, reconocido en el art. 24 de la Constitu
ción, examinaDlio IÍ, dadas las circunstancias del caso, el ór¡ano
judicial ha obrado con la diligencia exigible para prantizar al
recurrente el mencionado derecho constitucional.

3. El Magistrado-Juez de Instrucción núm. 8 de Madrid,
considerando que los hechos denunciados podrian ser constitutivos
de una falta de coacciones, ordenó la remisión de las actuaciones
al Juzgado de Distrito núm. 24, quien, señalada la fecha de
celebración del juicio de faltas, ordenó citar en forma al Ministerio
Fiscal y demú partes implicadas a fin.,de que compareciesen en
dicho acto. Esta citación, a diferencia de lo que sucedió con las
notificaciones posteriores realjzadas en el curso de las dos instan
cias, se llevó a cabo por correo certificado, no obstante haber
ordenado el Juez en la providencia de sedalamiento que se
expidiera la cédula «B los agentes de este Juzgado, los que CUidarán
de evacuar las citaciones en fOl1I1B».

Es cierto, como manifiesta el Ministerio Fiscal, que tal tipo de
citación está expresamente prevista en el arto 166 de la L.E.Cr., pero
tan sólo lo está con carácter excepcional, siendo el Juez o
Presidente del Tribunal quien, de acuerdo con dicha norma, debe
adoptar la decisión, lo que no ocurrió en el presente supuesto, y en
estas circuntancias la forma en que la citación se realizó al
iuteresado no podrIa, en ningún caso, haber reducido las prantías
de su recepción. Por otra pane, no cabe olvidar que se trata de·la
citación para la celebración del juicio de faltas y que, como hemos
seña1ado anteriormente, éste es el momento procesal en que el
denunciante puede mostrarse parte y exponer oralmente lo que
estime conveniente en apoyo de su pretensión. La finalidad
esencial de dicha citación es la de prantuar el acceso al proceso y
la efectividad del ~ho de defensa constitucionalmente recono
cido y, por ellol no puede reducirse a un mero requisito formal para
la realización oc los si¡uientes actos procesales. Es necesario que la
forma en que se rea1ice la citaciÓn ~tice en la mayor medida
posible que aqué1la ha 1Iesado a poder del interesado, por lo que,
cualquiera que sea di<:ha forma, ha de aseaurar en todo caso el
cumplimiento de los requisitos que la L.E.Cr.establece para las
notifu:aciones, citaciones y emplazamientos. Requisitos que, como
este Tribunal ha declarado reaentemente, permiten armonizar los
derechos de las partes queinterviellCl1 en el proceso, evitaIlC10 las
dilaciones en el desarrollo del mismo y aseaurando al mismo
tiempo que la citación llesue a manos del destinatario mediante la
concreción de las personas a las que puede entreprse la ~uIa. En
definitiva, su cumplimiento es ineludible al constituir la prantía
mJnima de los ~hos del destinatario de la citación, por lo que,
en todo caso, la forma de verifiClll:iÓD de ésta ha de proporcionar
al ÓIJllllO judicial los elementos necesarios que le permitan identifi
car al receptor de la cédula Y comprobar así si ha sidg satisfecho lo
preceptuado en la mencionada Ley (SSTC 22/1987, de 20 de
febrero, y 39/187, de 3 de abril). .

4. En el caso que nos oeupa, no aparece en el acuse de recibo
c:orrespondiente al hoy demandante de amparo mú que una firma
que no concuerda cOn la del interesado contenida en el escrito de
denuncia y que resulta ilegible, por lo que, al faltar todo elemento
de identificación, DO es posible determinar si pertenece al destinata
rio o a a\guna de las personas seiWadas en er art. 172 de la L.E.Cr.
Dicho acuse de recibo es, pues, manifiestamente insuficiente JIBr!l
que el órsano judicial pueda, con cierto arado de verosimilitud,
estimar debidamente cumplido el acto de citación, imprescindible
para que el hoy recurrente en amparo hubiera podido acceder al
proceso y, en su caso, ejercer la defensa de sus derechos e intereses
legitimas. Defensa que, asimismo, se vio limitada en la apelación,
ya que, no obstante haber solicitado el recurrente en la vista la
nulidad de las actuaciones o bien la práctica de la prueba testifical
consistente en la declaración de los testigos propuestos en el escrito
de denuncia, el ór¡ano judicial se limitó a afirmar, en el conside
rando único de la Sentencia, que la resolución impugnada habla
sido dictada con arreglo a Derecho, por,lo que procedia confirmarla
en todos sus pronunciamientos.

Sobre estas bases ha de concluirse que, al no haberse realizado
la citación en la forma determinada por el Juez y no resultar
tampoco acreditado el cum~limiento de los requisitos legalmente
establecidos, las Sentencias Impugnadas han vulnerado el derecho
a la tutela judicial efectiva IÍn que se produzca indefensión,
reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, y que, en consecuen
cia, procede el otor¡amiento del amparo. La armonización de los
~hos que dicho precepto constitucional reconoce a ambas
partes -denunciante y denunciado- obli¡a en el .presente caso a
declarar la nulidad de las Sentencias que absolvieron a este último
y a restablecer al recurrente en la integridad de su derecho,
retro:te;:.do las actuaciones al momento de la citación, a fin de
que, . da ésta con las debidas prantías, las dos partes puedan
obtener la tutela judicial efectiva y una y otra tengan op<?rtunidad
de utilizar en un juicio c:ontradictorio los medios de defensa que
consideren ·oportunos en ápoyo de sus .pretensiones.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tnounal Constitucional.
POR L\ AUTORIDAD QUE ]..E COSFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado por don Melchor Miranes Sangro

Y. en consecuencia.
l.o Declarar la nulidad de la Sentencia de 2 de diciembre de

1982 del Juzpdo de Distrito nÚDL 24 de Madrid, dictada en autos

de juicio verbal de falla'S núm. 1.215/1982, y de la de 2 de abril de
1984 del Juzgado de Instrucción núm. 8 de la misma capital (rollo
de apelación núm. 22/1984), que confirmó la anterior.

2.o Retrotraer las actuaciones al momento anterior al de la
citaciOO para la celebracióa del juicio de faltas ante el mencioIWIo
Juzgallo de Distrito.

Publiqu~ esta Sentencia en el «Boletín' Oficial del Estado".

Dada en Madrid a seis de Bbri1 de mü novecientos ochenta '1
siele.-Gioria Be:gué Cantón.-Angel LaWtre Segura.-Fernando Gar
cía-Moa y GonzáJez-Regueral.-Carlos de la ~ega Benayas.-Jesús
Le¡uina Villa.-Luis López Guerra.-FianadOll y lUbricados. .

la si¡uiente

La Sala Sepmda del Tribunal CoIlstitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don An&d Latorre Sesura,
don Fernando Garcia-MOD y Gonzá]ez.Reguera1, don Carlos de la
Vep Benayas, don Jesús LeguiDa Vella y don Luis López Guerra,
Ma¡istrados, ha pronunciadO

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 520/1985, promovido por el
Procurador de los Tribunales don José de Murga Rodríguez, en
nombre y representación de «Casino de Mallorca, S. A.», bajo la
dirección del Letrado don Santiago Muñoz Machado, contra las
Resoluciones del Gobernador ciVIl de Ba!ea= de 16 de enero de
1981, y del Ministerio del Interior. de 3 de octubre del mismo año,
por las que se impuso una multa por infracciones del RegIa!!1ento
de Casinos de Juego de 9 de enero de 1979. Han ~mpareCldo el
Ministerio Fiscal y el Letrado del Estado y ha sido Ponente el
Magistrado don Angel Latorre Squra. quien exprna el parecer de
la Sala.

. I. ANTECEDENTES

l. Por esaito que w.o entrada ell elle TribuDtll el 8 de junio
de 1985. procedetUe del Juzpdo de Guardia, donde fue presentado
el 30 de ma)'O anterior, el Procurador don José de Murga
Rodrf&uez, en representaciÓll de «Casino de MaJlon:a, S. A.»,
interpuso recuno de amparo sobre la bee de 101 fundameutoI de
hecho y Derecho que a continuación se resamen. .

2. El Gobernador ciw de Baleares impuJO a la sociedad hoy
recurreDte una multa de 250.000 peaelU u amparo de la 0rde1l del
Ministerio del Interior de 9 de euero de 1979, quc aprueba el
Rqlamento de Casinos. de JUClO, SlIIlciáB quc fue cosfinnada ea
aJzada por el Ministerio del 1nlCri« el 31 de octubre de 1981.

InterpueslO recuml COtltelll:iollo-admiDistntMt contta las meD
ciODadas taOiuciones primadmls, fue estimado por SeIIteacia
de la AudieDCia TenitoriaI de Palma de Mallorca, de 13 de octubre
de 1982, que anuló aqudlas SlIIIciOlle5 ea virtud de lo dispuest!) ea
el Brt. 25.1, en rdacióll coa el 9.3 Y el 53.1, todos ellos de la
Constitución.

Apelada esta Sentencia poi' el Abollado del Estado, fue a SIl vez
revocada por oua de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, de 10
de abril de 1985., que c:onfirmó los BClOS adminiSlruivos impugna
dos, como l\iustados a Derecho.

3. CollSidera la recum:nte, sin c:mbarao. que estos 8ClOI
constituyen una f1a&nm.Ie violaciÓll .deI. ':"- 1$.1 ~ la Constitu
ción. En efecto, a los efectos del J:'"napto de~ que esII:
precepto establece, las Cortes Constlf!lYClltes~dis~~
el ordenamiento penal y el ordena~to ~oaador~
tivo, lo que ha hecho quela~ y la Junsprudeticia ~ '!aya
planteado la necesidad o_no de reserva de Ley ea este úlUIDO

cam~ue es dificilequi~el ordelllllt1iealo peDB1 y el admill.is
trativo sancioDlldo a 101 efcctoI del ámbito de cobertura de la
necesaria reserva de la Ley es&ablecido ea el 8ft. 25.1 de la
Constitución (SSTC 7311982, de 2 de diciembre, '1 77/1983. de 3 de
octubre) se recaba que la JlOtestad sancionadora de la ~lr!'
ción está sujeta a determ~s límites y, ~tre ellos, al pnn~plO
de legalidad, que determlDB la necesana cobertw'a de dicha
potestad en una norma de rango 1esaJ, con la consecuencia del
carácter excepcional Que 101 poderes sanciODlllOriOll en manos de la
Admiaistración presentan.

Ello no quiere decir qUe el tipo (infracción) y la sanción tenpD
que estar totalmente predelerminados o fij~os por la Ley, ya que,
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en el ámbito del ordenamiet1lO admiJus1ratlvo, la detiniciÓll
completa de conductas punibles es imJlOSible de reauJar en la Ley,
so pena de alterar la. estructura de poder dibujada por la Constitu
ción. Pero, al menos, esa necesaria cobertura lepI establecidB en
el art. 25.1 alcanza a la previsión de habilitaciÓD 1epl de la
potestad administrativa sancionadora y a la reauJación mlnima, en
la Ley, de los tipos y sanciones y, en conaeto, de los límites
máximos de Mas. Así se deduce tambiia de la interpretación
llevada a cabo por ciertos ÓJ1BnOS del Estado, como el.propio
Tnounal CoDSt1tucional (aparte de en las Sentencias citada,
indirectamente tambi6D en la Sentencia de 7 de mayo de 1981) Yi
especiaJmente, el CoIlsejo de Estado (Dictamen nÚDL 44.523, de
de julio de 1982 y Memoria elevada al Gobierno en el mismo año).
Y, si bien la Sentencia constitucional últimamente mencionada
señaló que no se puede pretender la retroactividad de la Constitu
ción en el supuesto del Brt. 25.1 ello si¡nifica tan sólo la validez de
los reglamentos sancionadores que, sin respetar la reserva de Ley
contenida en aquel precepto, se hayan promul¡ado con anlerion
dad a la entrada en vi¡ar de la Constitución. Así lo confirma la
Sentencia del Tribunal Constitucional 83/1984, de 24 de julio, que,
en relación con la reserva de Ley establecida en el Itt. 36 de la
Constitución -menos importante qllC la del 8ft. 25.1, puesto que
ésta afecta a derechOll fundamentales y h1lertades públicas- declaró
taJantemente que debían entenderse caducados desde el momento
de la entrada en vigor de la Constitución e inconstitucionales las
normas con ran¡o de Ley que, sin contener loa mínimos exigidos
por la reserva, remitían a la potestad reglamentaria.

La sanción ~~~ra le recW7C fIlO impuesta al amparo del
lUgIamenlO de . s de Juego, aproMdn~Orde1l del Minis~
rio del Interior de 9 de enero de 1979, ento que se renute
pBrll la imposición de mullaS al 8ft. 1 a) del Real Decreto
444/1977, de 11 de ltIlII'Zo, el cual, a IV vez, QQIIlPkmeata lo
<fi.spues1o en d Real Decreto-~ de 25 de febrero de 1977. Este
último lt¡uJó por primera vez e1Juepl en EIPalia. dando una a_
redacción, en su art 2, a los arts. 349 y 350 dél Código Penal, y
autorizmdo al Gobierno, eft su art. 4, «para dietar, a propuesta del
Ministerio de la Gobernación, las disposiciones CÓItlplementarias
que 51eIJJ preciSBS para la conaecuciÓll de las finalidades~daB
por e111eal Decreto-Iey~inando las aanciones adullDistrativas
~im~ para correcir las infi'ac:ciones de aqnélias».

. habilitación fue usada por el Real Decreto «4/1977,
C1J)'O art. 10 tipificó una serie de infracx:iones y sanciones COII
independencia de lo dispuesto eD loa arts. 349 f 350 del Código
Penal Yde la infracciones que tipifiqueD los Reg\Bmentos partía¡
lares de los juego.. Hasta entonces el ordenamiento del jueao
podfa OO'Ilsiderarae lepl, pues no podia habIane en esas fechas de
principios constituciODtl1es ea materia de resena de Ley de
sanciones.

Ahot1l bieB, la sanción de que se trata se impuso con afTCIIo a
la Orden ministerial de 9 de enero de 1979. Pero esta Orden l!0
podía ampararse en una norma preconstitueional habilitadora de la
potestad sancionadora que no cubria los mfnimos constitucionales
e~~ de Ley, toda vezcJna;ja~entrada eft. vit!>r dela .. babía que entender las deslepIizacione
el! bloque operadas por normas anterioRs.

Junto a esus OO'IlsideracioDes se reeIw:tm en la demallda de
amparo los fundamentos de la doctrina sentada por el TribllDtll
Supremo eD su Sentencia de 20 de Rbrero de 1985, a la que se
remite la que confirmó las resoluciones administrativas ahot1l
impugnadas, según las cuales el bloque de la legalidad mencionado,
en materia de juego, apresuradamente f'onnad~, tuvo que~
llarse como lo hizo para atender a los aprem10s de 1InB decisión
política (la lepIización del juego) y a la necesidad concurrente de
establecer OO'IltlO1eS rigurosos JIl!ftI veJar por inlereteS y va1oI:es
morales necesitados de especial protección, as( como que, en
atención a 1011 mismos, procede ftexibilizM el imperio de la
legalidad, no abaDdonáDdola, sino supliendo lo que ~~~y de
garantia ex ante por la que ex post ofrece el control JUnsdiccioDtll
a que obliga el 8ft. 106 de la Constitución, al ser las normas
sancionador8l de rango reglamentario-. Estos lU'JUmentos no son


